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[OTORGANTES : 

OTORGADO POR 

z : Tipo Documento de . No. ; ; 
Persona Nombres/Razón social intervininete identidad identificacaión Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

. RODRIGUEZ ALBAN MARLENE [REPRESENTAN ECUATORIA | GERENTE INDUAIRE S.A. "EN 

> ¡Natural luisa DOA CÉDULA 0804055266 — [ya GENERAL LIQUIDACIÓN" 
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NOTARIO OTORGANTE: 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCER Y CUARTO TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA INDUAIRE S.A. "EN LIQUIDACIÓN" 

OTORGANTES 

  OTORGADO POR 

  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

  RODRIGUEZ ALBAN MARLENE 
LUISA   

REPRESENTANDO A CÉDULA 
  

0904055266 

  
  

  A FAVOR DE 
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  PETICIONARIO: 
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ESCRITURA PÚBLICA DE 
¡ REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑIA 

INDUAIRE S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN? ocomoccccnncnnnnanannanane=- 

CUANTIA: INDETERMINADA. ------==-- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los VEINTIDÓS días de 

JULIO de DOS MIL QUINCE, ante mí Abogada LUCRECIA 

CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA TITULAR VIGÉSIMO 

OCTAVA DE ESTE CANTÓN, comparece la señora 

MARLENE LUISA RODRÍGUEZ ALBÁN, en su calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la compañía 

INDUAIRE S.A. “EN LIQUIDACION”, la compareciente 

declara ser mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

casada, ejecutiva, domiciliada en esta ciudad de 

Guáyaquil, capaz de obligarse y contratar a quien de 

conocer doy fe, bien instruido en el objeto y resultados de 

esta escritura, a la que procede como queda indicado, con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presenta la minuta siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

protocolo de documentos a su cargo, sírvase incorporar 

una escritura pública que contenga la REACTIVACIÓN de 

la compañía : denominada INDUAIRE S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, de acuerdo en lo establecido en las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

OTORGANTE.- Interviene en la celebración de la presente 

pública que contiene la Reactivación de la 

INDUAIRE S.A. EN LIQUIDACIÓN la señora
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MARLENE LUISA RODRIGUEZ ALBAN, en su calidad. de 

Gerente General y Representante Legal de la misma, quien 

actúa debidamente autorizada por la Junta General de 

Accionistas, según consta del nombramiento y acta que se 

acompañan como habilitantes. CLAUSULA SEGUNDA: 

OBJETO DEL PRESENTE ACTO JURÍDICO: La señora 

MARLENE LUISA RODRÍGUEZ ALBÁN, en su calidad de 

Gerente General de la compañía INDUAIRE S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, y debidamente autorizada por la Junta 

General de Accionistas tiene a bien declarar lo siguiente 

PUNTO UNO: Reactivación de la compañía INDUAIRE S.A. 

EN LIQUIDACIÓN, la señora MARLENE LUISA 

RODRIGUEZ ALBAN, en su calidad de Gerente General de 

la compañía y secretaria de la Junta General manifiesta 

que la compañía incurrió en una de las causas de 

disolución establecidas en la Ley de Compañías, que la 

Resolución de Disolución número SCV-INC-DNASD-SD- 

uno cuatro cero cero tres cero cero uno ocho, se inscribió 

en el Registro Mercantil el quince de diciembre de dos mil 

catorce, con el propósito de extraerla del estado de 

disolución y Liquidación que se encuentra actualmente 

solicita se apruebe la reactivación, lo cual es aprobado en 

forma unánime por la Junta General de Accionistas. 

CLAUSULA TERCERA: DOCUMENTOS.- Se agregan los 

siguientes documentos para que pasen a formar parte 

integrante de la presente escritura pública a) Copia simple 

del nombramiento como Gerente General de la compañía 

INDUAIRE S.A. EN LIQUIDACIÓN, extendido a favor de la
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INDUAIRE S.A.“EN 

LIQUIDACION” 

En la ciudad de Guayaquil, el día veintidós de junio de 

quince, a las catorce horas treinta minutos, en las 

oficinas de la compañía INDUAIRE S.A. “EN LIQUIDACION” 

Situada en las calles JOSE VICENTE TRUJILLO Y JOSE DE 

ANTEPARA de esta ciudad, se encuentran presentes y reunidos 

los accionistas de la compañía INDUATRE S.A. "EN 

LIQUIDACION”: OCTAVIO AUGSTO BALLADARES ALBAN poseedor de 

DIECINUEVE MTL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES (19.993) 

acciones; DAVID SALOMON BALLADARES RODRIGUEZ, poseedor de 

DOS (2) acciones; OCTAVIO AUGUSTO BELLADARES RODRIGUEZ, 

poseedor de DOS (2) acciones; OMAR ALONSO  BALLADARES 

RODRIGUEZ, poseedor de UNA (1) acción; PABLO MANUEL 

pia RODIGUEZ, poseedor de UNA (1) acción y, OLGA 

IASM PAZMIÑO VILLEGAS poseedora de UNA  (1)acción 
brdinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América ($0,04) cada una quienes 

representan la totalidad del Capital Social de la compañía 

esto es, están presentes VEINTE MIL ACCIONES que 

representan un Capital suscrito y pagado de S$ 800.00 

dólares. Se deja constancia que todos los accionistas de la 

compañía son de nacionalidad ecuatoriana.- DIGNIDADES DE LA 

JUNTA.- Los señores accionistas de la compañía una vez 

constituidas la Junta General Universal Ordinaria de 

Accionistas proceden a nombrar a las dignidades de la Junta 

las mismas que recaen en las siguientes personas: en 

calidad de PRESIDENTE DE LA JUNTA se designa al señor 

Octavio Augusto Balladares Albán y en calidad de Secretaria 

a la Señora Marlene Luisa Rodríguez Albán. Acto seguido el 

señor PRESIDENTE de la compañía INDUATRE S.A. “EN 

LIQUIDACION” y de esta Junta dispone que por secretaría se 

de lectura a los puntos del orden del día a tratarse: 1) 

DAR A CONOCER LA REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA INDUAIRE 

S.A. "EN LIQUIDACION” 2) AUTORIZAR A LA SEÑORA MARLENE LUISA 

RODRIGUEZ ALBAN PARA QUE ELEVE A ESCITURA PUBLICA LAS 

PRESENTE RESOLUCION.- Los señores accionistas aceptan por 

unanimidad los puntos a tratarse y la instalación de esta 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas Tras 

varias deliberaciones en la que los puntos fueron 

cuidadosamente detallados, la VJunta General Universal 

Extraprdifñaria de Accionistas aceptó resolver de forma 

unánime Ao siguiente:RESOLUCIONES DE LA JUNTA: Por lo tanto 

la General Universal Ordinaria de Accionistas 
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7 Vigesimo Octava de ue 
RESUELVE: PUNTO UNO.- Reactivación de la a añia:- -INDUATRE. . 

S.A. “EN LIQUIDACION”- La señora Marlene Luisa Rodríguez 

Albán en calidad de Gerente General de la compañía y 

secretaria de la Junta General manifiesta que la compañía 

incurrió en una de las causas de disolución establecidas en 

la Ley de Compañías, que la Resolución de Disolución No. 

SCV-INC-DNASD-SD-140030018 se inscribió en el Registro 

Mercantil el 15 de diciembre de 2014, con el propósito de 

extraerla del estado de disolución y liquidación en que se 

encuentra actualmente solicita se apruebe la reactivación, 

lo cual es aprobado de forma unánime por la Junta General 

de Accionistas. PUNTO DOS del orden del día, Autorización 

del Representante legal señora Marlene Luisa Rodriguez 

Albán para que eleve a Escritura Pública las Presentes 

Resoluciones. En razón de que la Junta aprobó los dos 

puntos anteriores, de igual forma aprueba y autoriza a la 

señora Marlene Luisa Rodríguez Albán, Gerente General de la 

compañía 'para que concurra a suscribir ante un Notario 

Público la escritura correspondiente a esta resolución de 

Reactivación. ¡Sin que exista otro asunto que tratar se 

declara concluida la sesión, concediéndose un receso para 

que la secretaria redacte el acta, la misma que después de 

elaborada es leída y aprobada y para constancia firman 

todos los asistentes. F) OCTAVIO AUGSTO BALLADARES ALBAN; 

PRESIDENTE DE LA JUNTA; F) DAVID SALOMON  BALLADARES 

RODRIGUEZ; F) OCTAVIO AUGUSTO BELLADARES RODRIGUEZ; F): OMAR 

ALONSO BALLADARES RODRIGUEZ; PF) PABLO MANUEL BALLADARES 

RODIGUEZ; PF) OLGA - JASMINA PAZMIÑO VILLEGAS; F) MARLENE 

LUISA' RODRÍGUEZ ALBÁN, Secretaria de la Junta.- CERTIFICO: 
Que el Acta que antecede es igual a su original que consta 

en el Libro de Actas de la Junta General de la compañía a 

la cual me remito en caso de ser necesario.- Guayaquil,22 

de junio de 2015. 

  

MARLENE LUISA RODRÍGUEZ ALBÁN 

Secretaria de la Junta de Accionistas 
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REGI STRO UNI ico E CONTRO VENT 
SOCIEDADES . 

NUMERO RUC: 0091254140001 

RAZON SOCIAL: INDUAJRE 5.A, 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 2. 
REPRESENTANTE LEGAL: co RODRIGUEZ UBAN MARLENE LUISA 

CONTADOR: o : e z : MOREANO SOLIS MARCOS LUIS 

FC. ció ACTIVIDADES: - 24/02993. UN , FED CONSTITUCION: a _24J02H998 

FEC. IMSCRIPCION: o OÍOB MOS Do o ECHA ACTUALIZACIÓN: *. 7 osnala0t2. 

  

ACTIVIDAD ECONQMICA PRINCIPAL”. o. . z + .= E RS . . nos oz .- rt Ea A 

CP RERVICIOS DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS DE ' 

DoMiiciLlo TRIBUTARIO: 

Provincia; GUAYAE Gantán; GUAYAQUIL Peroqula; XIMENA Ciudadela; COOP, GAMUEL GOMEZ Calle; AURORA 
ESTRADA Mémero; SOLAR $ Intorsscción: JOSE DE ANTEPARA Roferencia ubicación: FRENTE AL COLEGIA PROVINCIA 
DE CHIMBORAZO Teletona Trabajo: 042441315 Email: induairaEzyalos. com Fax: 042441317 

DOMICILIO ESPECIAL: 

GBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

: * ANEXO RELACION DEPENDENCIA o 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO Á LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

R DE ESTABLECIEENTOS REGISTRADOS: dal 901 al 001 AQIERTOS: 1 

me JURISDICCIÓN: — Y REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS GERRADOS: 0 
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GÍSTRO UNico DE CONTRIBUYENTES a 

  

OS SOCIEDADES 
NUMERO RUE: pas] 2540001 

RAZON SOCIAL: INDUAJIRE S.A, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No ESTASIECIMENTO: 001 E TO 
NOMBRE COMERCIAL: A PEC, CIERRE: 

| _ FEc. RElNICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓNIGAS: * . , 

SERVICIOS DE INSTALACION, MANTENIMIENT O A REPARACION DE EQUIPOS DE REFRIGERACIÓN | 
SERVCIOS DE INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE ACONDICIONADORES DE AIRE 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantó! GUAYAQUIL Porroguta: XIMENA Ciudadola: COOP, SAMUEL -GOMEZ Calle AURORA ESTRADA 
Número: SOLAR 5 Itersección: JOSE DE ANTEPARA Referencia: FRENTE AL COLEGIO. PROVINCIA DE CHIMBORAZO Telefono 
Trabajo: 042441318 Emall: indualragayahoo,com Fez 042444317 
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Guayaquil, 22 de agosto de 2013 

    

Señora 

MARLENE LUISA RODRIGUEZ ALBAN DE BALLADARES 

Ciudad.-   
Distinguida señora: 

    

La Juntá' General..de. Acciónistás,, «celebrada el día de hoy, tuvo el acierto en. reelegirla. a usted como 

GERENTE: GENERAL: de la: compañía. INDUAIRE S.A., por el lapso de 5: (CINCO) años contados a partir de. 

la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

  

En el ejercicio de sus funciones, tendrá la representación legal, Judicial y extrajudicial de INDUAIRE S. 

pudiendo actuar en forma individual o conjunta con el Presidente de la misma... ........ 
   

La Compañía Anónima INDUAIRE S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario” 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, Abogado Piero Aycart Vincensini, el día 28 de Septiembre de 1.992, 

inscrita en el Registro Mercantil el 24 de Febrero de 1.993. 

—FAténtameñte, 7. "0% 
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orieno Luisa Rodríguez Albán de Balladares 

C.C.: 090405526-6 
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o Mercanti I de Guayaqui 
a NUMERO DE. REPERTORIO: 39. 582. 

o “FECHA DE REPERTORIO: 28/8g0/2013,. 
e A "HORA DE REPERTORIO: 09:39. 

        

  

     

  

    

    

pa ciimplimiento con a 16 dispuesto en la ley, la: Registr ora: Mercantil. del Ci az 
EN Cantón : Guayaquil (E) ha insorito lo siguiente: l l 

    

Lo Con fecha veintiocho de Agosto” “del dos mil tréce “queda. inscrito el . DR 
presente Nombramiento de Gerente General, de la: Compañía INDUAIRE : a 

Y SA -a favor de MARLENE LUISA . RODRIGUEZ: ALBAN . DE o Ñ , Lo, = . 

. BALLADARES, de tojas, 121. 567 a 121, 569,  Regisito: Mercantil: nÚMETO E o 
16810, a 

  

   

      

  
RÓEN. 39582 

> 4 e 10 E p 

  

009 ED 00D Ho     
  

  

   

o La: desponsabilidad. Sobre: la veracidad y aluenticidád de. los datos segistrados, es: «de exclusiva responsabilidad: de la o a > e 
* declarante cuando esta: oeste provee toda lá información, al tenor, de lo. establecido ; en el Art. 4 de la Ly del. Sistema: 
Nacional de Registro de. Datos Públicos. . E . CN 
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Yo, rs lara Morea ro FolX : A de nacionalidad 
TONO por mis propios derechas, domiciliada en (da Vaig ¡2 A requiera me 

confiera un certificado da la Compañía LANDA C SN. , solicitud que la hago en 

cumplimiento' da: la: establecida.:en .elyinciso.quinto:del Ad 6 dela Lay. dal;Sistema, ¡Macional de Registro de Datos 

Públicos, (LSNROR) dactara.qua/ la información que, Solicit , 
a    

       
A s 

ACA O A A 

E) ruorciar (> ADMINISTRATIVO 

Otra motivación: 

HOMBRE DELA PERSONA MATÚURALO JURIDICA De LA QUE SOLICITA UN INFORMACION: 

=UMIAIEZ ZA 
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CERTIFICADO DE CONSTITUCION DECIA, 

CERTIFICADO DE REFORMA 0£ ESTATUTOS 

CERTIFICADO DE VIGENCIA DE NOMBRAMIENTO 

[CERTIFICADO DE PODERES 

  

| ] CERTIF. DE ADMINISTRADORES DE ClA 

: | |ssmincaoo DE. ¿¡MAYRICULAS DE COMERCIO 

  

EN CASO DÉ SOLICITAR. NOMBRAMIENTO INDIQUE El CARGO: 

PARA “OTROS” ESPECIFIQUE: 

  

  

  

  

INFORMACION ADICIONAL: Sanare ¿y aerlcriado dí lrricha conste (US CAL le Lolo Le 

Desofdaióón ete. la compañ Flo. LA ÑÍALES S.A. 
  

  

  

  

      
  

Los datos consignados errónea o dolosamente eximen de responsabilidad al certiflcante 

Toda vez que los datos registrales son susceptibles de actualización, modificación o supresión, con arreglo a la LSMROP y la ley de 

Registro, me comprometa a comunicar cualquler diferencia legal, contractual o física que exista entre la información certificada 

yla que consta en actos o contratos al Registrador del Registro Mercantil o a sus funcionarios para su inmediata modificación, 

de lo contrario deslinda de responsabilidad al Registro Mercantil y a sus funcionarios pof el uso contraria al ordenamianta 

jurídica que se dé a dicha información. 

  
  

    

  
  

DATOS PARA FACTURACIÓN: DATOS ADICIONALES DEL SOLICITANTE: 
NOMBRE: INOLATEgZA: TELEFOMO: FEDLO IV 
DIRECCIÓN: ore. de AMÑE DPÉA Y PALOMA ESTA ÍA ceuta: OI IZABAL 
cc /rasagiauc. 094 17574//0601 e-man ÍA Mol girl. tom 
reLerono: OÉRAR IZA Y O 
  

CELULAR: 

E mal: cade; 4 Dakeo. Lon 
  

  

  
   

   

.on..o.. 

CGE TIA CÓRDOVA LÓPEZ 

Z2NOT, RIA 
Le) Vigeximo Ocigva RA 

  
  

 



  

e Z DELEGADA . 

Ex Elisaud Villacis” 

  

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL.CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA 
SIGUIENTE CERTIFICACION E EN CONTESTACION A SU PETICION. CS 

Nombre de la Compañía: INDUAIRE S.A. 
Acto: DISOLUCIÓN 
Resolución Aprobatoria: SCV:INC-DNASD-8D-1400-30018, Dictada por 
la SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN. 
Fecha de Resolución Aprobatoria: 13 de Noviémbre del 2014 

O Fecha dei inscripción: 15 de. Diciembre. del 2014. 

Désde el 1 5 de Diciembre del 2014, hasta el 22 

actualización de nuestra base de datos, no consta inscrito Nombramiento": 

de LIQUIDADOR, otorgado por la Compañía o por la ¡Superintendencia de de EN 
“ coimpañías a favor de persona alguna to : Cra 

  

- Registro Mercantil del Cantón. Guayaquil 

de Junio del 2015, “fecha ha de: Le | 

    

E tquiór dheración (ciméhidadurd adición oo il” e 
.. certificado. Guayaquil, 25 de Junio del 2015... ... ..... 

  

  

  
- Valor pagado por este Trabajo: $. ¿6.00 q : 

ms CS 
Ma, “z Al ¿9 - 

+ Pl de CN 

    Ref: 4461-MI-1993 / 131359-M. 2014 
EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER £ FALLA o 

. REGISTRADOR MERCANTIL, OASUS ASESORES. > 
ERROR: EN ESTE DOCUMENTO * AL. 
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"095 0002. : po - 0904055266 
=== NÚMERO 3 CERTIFICADO" * 
== RORRIGUEZ ALBAN MARLENE LUISA 

== ouaYas LT o == ProviNdia Ca CIRCUNSCRIPCIÓN :3 == GUAYAQUIL a * GARCIA MORENO, ES A == Ds PARROQUIA 7 ZONA 
=> 
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f.) PRESIDENTAJE DE LA SUA 

. ... nono nn .. cnn RECTA CORDOVA LÓPEZ 
L RIA EZNOJARIA  
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señora Marlene Luisa Rodriguez ABR Coma Tel 

Acta de Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la compañía INDUAIRE S.A. EN 

LIQUIDACIÓN. CLAUSULA TERCERA: La compareciente 

señora Marlene Luisa Rodríguez Albán autoriza al Abogado 

Jorge Vera Pincay, para patrocinar y gestionar la 

aprobación de la presente escritura pública ante todas las 

autoridades estatales ecuatorianas competentes. Usted, 

señora Notaria, agregará las demás cláusulas de Ley para 

el perfeccionamiento y plena validez del presente acto 

jurídico. esta “minuta está firmada por el Abogado Jorge 

Vera Pincays con inatrícula profesional del Foro de 

Abogados ' “del, ¿Guayas número cero nueve -— dos cero 

uno uno — tres, cuatro seis. HASTA AQUÍ LA MINUTA. 

Se agregan documentos de Ley.- Leida esta Escritura de 

principio a fin por mi la Notaria; en alta voz a la otorgante 

ésta la aprueba en tódas sus partes, se afirma, ratifica y 

firma en unidad de acto conmigo, de todo lo cual DOY FE.- 

p. INDUAIRE S.A. “EN LIQUIDACIÓN » 

R.U.C. 0991254110001 o 

  
    

MARLENE LUISA RODRÍGUEZ ÁLBÁN 

C. C. 090405526-6 C. V. 095-0002 

NOTARIA ' IGÉSIMO OCTAVA DE GUAYAQUIL 

él Vigesima Odora da Guaraquil 

   



  

  

q A A A o, 

2 NOTARIA ma A 

ES, Vigesuno Octava de Guayaquil AER y | 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO de la escritura pública de REACTIVACIÓN 

DE LA COMPAÑÍA INDUAIRE S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 

el mismo que sello, firmo y rubrico en la ciudad de 

Guayaquil, el veintidfs de julio de dos mil quince. 

  

      

    
    

   ABOGAD 

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL gueno 

NORIA . 
SUYAUI, 4 
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Factura: 002-002-000016124 

  

  

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL'CANTÓN GUAYAQUIL: > * 
  

TIPO DE : o ANOT, MARGINAL - 

ACTO O CONTRATO: : , REACTIV, DE LA COMP. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: . [22-07-2015 . o 

NUMERO DE PROTOCOLO: P02323 

    
    

  

RAZÓN MARGINAL N* 20150901028000787 
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“.. NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ, 

  

     
MATRIZ II 

INDUAIRE S.A: "EN 

  

  

    

     

OTORGANTES 

    

   “OTORGADO'POR    
  

  

  

NOMBRES/RAZON SOCIAL:' : -]TIPO INTERVINIENTE 

    

"| No. IDENTIFICACIO 

    

      
  

RODRIGUEZ ALBAN MARLENE REPRESENTANDO A Ñ   

  
CÉDULA > o | 090dos5266 

  
  

LUISA - : 

  

  

  

   

  

          

    

:¿" [No? IDENTIFICACIÓN: 

  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL... [TIPO INTERVINIENTE. 

    

   

    
   

    

   

  

   

  

ACTO O CONTTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: .”* 13-08-2015: : 

NUMERO DE PROTOCOLO: Ps    

NOTAF     

  

NOTARIA V 

    

  TESTIMONIO 

      NL 

lA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ .. 

  

IMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

   



  

    NOTARI! An 
| CE Vigestino Octava de Gueyaquil +. 

a A A A AA AAA A 

RAZÓN: Siento como tal que al margen de la matriz de la 

ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

INDUAIRE S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, celebrada ante la 

ABOGADA LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, Notaria Titular 

Vigésimo Octava del Cantón Guayaquil, con fecha veintidós de 

julio de dos mil quince, he tomado nota de la Resolución No. 

SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0002767, dictada por la Abogada 

Carlota Camacho Coello, Asesora de la Intendencia Nacional de 

Compañías de la Superintendencia de Compañías, de siete de 

agosto de dos mil quince, dando cumplimiento a lo que dispone 

dicha resolución. Doy fe.- Guayaquil, trece de agosto de dos mil     

     

quince.- 

   [lll tee hb 
ABOGADA y JUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

  

  

LOS DATOS DE ESTA 
3 se INSCRIPCIÓN CONSTAN 
necieTao EN HOJA DE SEGURIDAD 
SUNAQuIC ADJUNTA  
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egistro Mercantil de Guayaquil 

/ 
- O 

/ 

NUMERO DE REPERTORIO: 4 44.447 

FECHA DE REPERTORIO:04/sep/2015 
HORA DE REPERTORIO: 09:46 - 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

> 

1.- Con fecha cuatro de Septiembre del dos mil quince en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución N* SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0002767, 
dictada por la Asesora de la Intendencia Nacional de Compañías, AB, 

CARLOTA CAMACHO COELLO, el 7 de agosto del 2015, queda . 

inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: INDUAIRE S.A., de fojas 6.328 a 6. 356, Registro Industrial 
número 246, 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen “de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). - A 

: N ) . N 

ORDEN: 44447 * 

DUI 

UE A 
P9D Lt vH 0H 

== 

An ON / 

Ab(Patficia Murillo Torres 
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RLPURLICA DELLOCADOR 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALERILS Y SEGUROS     

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15- 0 Ú 0 2 7 6 4 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 0 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030018 del 13 de noviembre del 2014 e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de diciembre de 2014, se declaró la disolución de 

varias compañías, entre las que se encuentra INDUAIRE S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en el 

tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 

y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 

disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 

cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la 

causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no 

hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad 

limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el 
proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción 

«de la resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la 

disolución, la compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y 
siempre que el Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la 

disolución, y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 

liquidación; 

. QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía INDUAIRE S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, ha presentado cuatro testimonios de la escritura pública de reactivación, otorgada ante la 

Notaria Vigésima Octava del cantón Guayaquil, el 22 de julio del 2015, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No. 

SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0854-M de 06 de agosto del 2015, para la aprobación de la mencionada 

reactivación; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución ADM-15-004 del 25 d2 marzo de 2015. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía INDUAIRE S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 

aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 
y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 

del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro 

a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las 
notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 

razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre (esquina) 

Teléfonos: (04) 3728500 
www.supercias.gob.ec 

 



  

REPUBLICA DULICUADOR 

SUPER INTENDENCIA 
DE COMPA RAN VALURES Y SEGUROS     

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 

nombramiento de Liquidador, según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del 

Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 

cueyaduil 7 AGO: 
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